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Armenia, Quindío, Diciembre catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que revisado el expediente se evidencia que el curador ad- 

litem  designado en este asunto,  (Hernán Felipe Jaramillo) a estas alturas del 

trámite y pese a haberle requerido no ha emitido pronunciamiento sobre la 

demanda; considera el despacho, que ante la situación presentada y con el fin de 

garantizar el debido proceso a la demandada, y en aras de darle celeridad al asunto 

es viable proceder a removerlo y designar uno nuevo.   

En consecuencia, para tal efecto se designa como nuevo Curador Ad-Litem al 

abogado, RODRIGO MENDIETA Z, titular de la tarjeta profesional No. 298914 del 

Consejo Superior de la Judicatura. Se le advierte al apoderado que el cargo es de 

forzoso desempeño y deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del 

motivo que justifique su rechazo dentro de los cinco días siguientes a la notificación, 

so pena de entenderse aceptado el cargo y se procederá a correrle traslado de la 

demanda.  

Por el Centro de Servicios, comuníquese la presente decisión al abogado 

RODRIGO MENDIETA ZORRILA, al correo electrónico rorimendieta@hotmail.com.  
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